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       LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1446 

 
VISTO: 
  

La  presentación efectuada por la Empresa Aguas Santafesinas S.A., a través de 
la cual solicita en calidad de préstamo el terreno identificado como Lote 14 de la Mz. 
275  propiedad de la Municipalidad de Firmat, para llevar a cabo una perforación 
definitiva, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que dicho lote ha sido utilizado en años anteriores por la empresa, para 

constatar los niveles de arsénico y nitratos del agua, comprobándose la posibilidad de 
tratar el agua con ósmosis inversa.- 

 
Que dicho tratamiento puede realizarse gracias a la ubicación estratégica del 

mencionado inmueble frente a un acueducto proveniente de la perforación Nº 8.- 
 
Que esta perforación definitiva permitirá extender la red de agua potable 

considerablemente y abastecer 500 nuevos servicios.- 

 
Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus facultades y 

atribuciones ha sancionado la  siguiente:  
 

O R D E  N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en calidad de 
préstamo de uso el inmueble identificado como lote 14 de la Mz. 275, a la 
empresa AGUAS SANTAFESINAS S.A. a los efectos detallados en los 
considerando.- 

 
ARTÍCULO 2º: En caso de que el bien inmueble en cuestión no sea utilizado para el fin 

previsto en la presente norma, deberá ser restituido a la Municipalidad de 
Firmat en forma inmediata.- 

 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

archívese.- 

______________________________________________________________ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL ONCE.-  
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